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RESOLUCIÓN N' I.{Ji /2. 023

*POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. MARúA LOURDES CÁCüNTS ON
ROMERO, COMO DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN
NACIONAL E INTERNACIONAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNnLuGÍA
AGRARIA (IPTA)".

,4
Asunción, f de Setiembre de2.023.-

LaLey N" 3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", Y;

CONSIDERANDO: Que, la citada disposición legal, en su aftículo 15", establece que soll
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.l) ',nombrar
previa selección, contratar, trasladar, rennyer y disponer sumarios
administrativos a funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas
vigentes "

VISTA:

POR TANTO:

el Decreto N" 94,
EDGAR ALDEN

ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.288/ra;

Que, en fecha 2l de agosto de 2.023, se promulgó..POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR

,R,E,SUELVE:

Artículo 1'.- DESIGNAR, a la Lic. María Lourdes
2.099.286, como Directora Interina
Nacional e Internacional del Instituto
(IPTA), cargo vacante, a partir de la
Resolución.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA gPrA)

Cáceres de Romero, con C.I. No
de la Dirección de Cooperación
Paraguayo de T'ecnología Agraria
fecha de vigencia de la presente

Artículo 2o.- DESIGNAR, al Ing. Agr. césar Rubén Espínola Aquino, con c.l. No
527.382, co11to Jefe Interino del Dpto. de Cooperación Científica y)¿/.38¿, colno Jeie Interino del Dpto. de cooperación científica y
Tecnológica de la Dirección de Cooperación Nacional e Lrteltacional clel
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (lprA), a partir de la fecha cle
vigencia de la presente Resolución .,

Artículo3o.- COMUNICAR,

I,IEDGAR A,
Presi,
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